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Informe Secretarial: En la fecha paso al despacho con solicitud de entrega 

de título judicial. Santiago de Cali, Sírvase proveer. Cali, 02 de noviembre de 

2021.   
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral. HERNÁN CÉSPEDES CABRERA vs. EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI - EMCALI EICE - Rad. 2014-00341 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1529 

 

Santiago de Cali, Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante memorial que antecede la señora KARIM ANDREA CESPEDES 

URRIAGO identificada con cédula de ciudadanía No. 31.322.041, en calidad 

de heredera por ser hija del causante y conforme a Escritura Pública No. 3364 

del 17 de agosto de 2021 de la Notaría Octava del Círculo de Cali, mediante 

la cual se adjudicó la sucesión del señor HERNÁN CÉSPEDES CABRERA, solicita 

la entrega del título judicial depositado a favor del demandante 

correspondiente a la liquidación de salarios y prestaciones sociales por 

reajuste pensional. 

 

De otro lado solicita la entrega del título judicial de la señora ANGELICA 

MARIA CESPEDES URRIAGO identificada con cédula de ciudadanía No. 

29.123.697, con fundamento al poder general otorgado por la prenombrada 

a través de Escritura Pública No. 2472 del 06 de agosto de 2018 de la Notaria 

18 del Círculo de Cali, el cual corresponde a la suma de $130.484.863 de 

acuerdo a lo estipulado en la Escritura Pública No. 3364 del 17 de agosto de 

2021 de la Notaría Octava del Círculo de Cali. 

 

Así las cosas y por ser procedente, se ordenará el pago. 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinto Laboral de Circuito de Cali 

 

DISPONE: 

 

1.- Ordenar el pago a la señora KARIM ANDREA CESPEDES URRIAGO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.322.041, en calidad de 

heredera por ser hija del causante y conforme a escritura pública No. 3364 

del 17 de agosto de 2021 de la Notaría Octava del Círculo de Cali, mediante 



 

la cual se adjudicó la sucesión del señor HERNÁN CÉSPEDES CABRERA, del 

título judicial No. 469030002703338 de fecha 30 de octubre de 2021 por valor 

de $130.484.863.oo, , correspondiente a la liquidación de salarios y 

prestaciones sociales por reajuste pensional de la parte actora, consignado 

por la parte demandada. 

 

2.- Ordenar el pago a la señora KARIM ANDREA CESPEDES URRIAGO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.322.041, conforme al poder 

otorgado por ANGELICA MARIA CESPEDES URRIAGO identificada con cédula 

de ciudadanía No. 29.123.697, a través de Escritura Pública No. 2472 del 06 de 

agosto de 2018 de la Notaria 18 del Círculo de Cali, del título judicial No. 

469030002703339 de fecha 30 de octubre de 2021 por valor de 

$130.484.863.oo, de acuerdo a lo estipulado en la Escritura Pública No. 3364 

del 17 de agosto de 2021 de la Notaría Octava del Círculo de Cali. 
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